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Seguridad para sus 
operaciones con nuestro

Seguro 
de Caución

¿Por qué su empresa necesita este 
seguro?

¿Por qué Zurich?¿Qué nos 
diferencia?

El seguro de caución garantiza al asegurado 
una indemnización en caso de que el tomador 
incumpla sus obligaciones legales o 
contractuales.

Un seguro de caución es necesario para una 
empresa principalmente por tres razones 
estratégicas y financieras:

• Garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones ante terceros.

• Optimiza la financiación y libera las líneas 
bancarias: no consume CIRBE.

• Permite acceder a proyectos y mejora la 
competitividad: es obligatorio en licitaciones 
y contratos.

• Experiencia técnica en el sector. 

• Solidez financiera y respaldo internacional.

• Rapidez de respuesta y asesoramiento 
personalizado.

• Adaptabilidad en distintos sectores, como 
aduanas, alquileres, judiciales… 

• Capacidad y límites adaptados a las 
necesidades específicas de las empresas según 
su solvencia.

¿A quién va dirigido?

• Empresas que participan en licitaciones 
públicas.

• Empresas que ejecutan proyectos de 
construcción o ingeniería.

• Empresas que operan en comercio exterior.

• Empresas que requieren garantías judiciales.

Principales coberturas del seguro 
de caución

• Garantía de licitación: asegura que el licitador 
mantendrá su oferta y firmará el contrato si 
resulta adjudicatario.

• Garantía de ejecución: garantiza la correcta 
realización del contrato en tiempo y forma.

• Garantía de anticipo: respalda la devolución de 
los anticipos entregados por el cliente al 
contratista en caso de que el contrato se 
incumpla.

• Garantía de cumplimiento: cubre el 
cumplimiento íntegro de las obligaciones 
contractuales asumidas.

• Aduanas: garantiza el pago de aranceles e 
impuestos en operaciones de 
importación/exportación.

• MEFF: asegura el cumplimiento de las 
obligaciones en las operaciones de derivados 
en el Mercado Español de Futuros Financieros.

• Otras: judiciales/recursos, subvenciones.
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